
  

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 30 de diciembre de 2019 

Señor 
Alberto Frany Antonio Dassum Aivas 

Gerente General 

Veronesi S.A. 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento y le notificamos que el día de hoy, los 
señores cónyuges Francisco José Dassum Aivas y Elena Cristina Kozhaya Jorge, ambos de 
nacionalidad ecuatoriana, portadores de las cédulas de ciudadanía números 170417161-8 y 
090882056-6 respectivamente, han transferido doscientas quince mil (215.000) acciones 
ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dolar de los Estados Unidos de América (USD 
0,04) de valor nominal cada una de ellas, en el capital suscrito y pagado de la compañía Veronesi 

S.A. compañía constituida de acuerdo con las leyes de la República del Ecuador con número de 
RUC 0990937958001, a favor del señor Alberto Frany Antonio Dassum Aivas, de nacionalidad 

ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía número 170417150-1. 

La presente transferencia se realiza a título oneroso. Se deja constancia que, en virtud de la 
presente transferencia, se traspasan a favor del cesionario todas las cuentas patrimoniales. 

El cesionario declara que esta cesión se realiza tan sólo para fines lícitos. 

Sírvase registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, 
así como notificar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros este particular. 

  

CÓNYUGE CEDENTE 

AS 
ncisco José Dassum Aivas Elena Cristina Kozhaya Jorge 

C.C.: 170417161-8 C.C.: 090882056-6 

  

C.C.: 170417150-1 

A o A NO e, e A IN De 

A
 

mr
 
0 

mt
 

O
 

da
 
A
 

O
 
O
R
 

A 
DE
 

nt
 

A
S
 

a
 

 



 



 



 



    

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 30 de diciembre de 2019 

Señor 

Alberto Frany Antonio Dassum Aivas 
Gerente General 

Veronesi S.A. 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento y le notificamos que el día de hoy, los 
señores cónyuges Alfredo Enrique Dassum Aivas y Olga Jeanette Doumet Eljuri, ambos de 
nacionalidad ecuatoriana, portadores de las cédulas de ciudadanía números 170417158-4 y 
090901273-4 respectivamente, han transferido doscientas quince mil (215.000) acciones 
ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dolar de los Estados Unidos de América (USD 
0,04) de valor nominal cada una de ellas, en el capital suscrito y pagado de la compañía Veronesi 

S.A. compañía constituida de acuerdo con las leyes de la República del Ecuador con número de 
RUC 0990937958001, a favor del señor Alberto Frany Antonio Dassum Aivas, de nacionalidad 
ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía número 170417150-1. 

La presente transferencia se realiza a título oneroso. Se deja constancia que, en virtud de la 
presente transferencia, se traspasan a favor del cesionario todas las cuentas patrimoniales. 

El cesionario declara que esta cesión se realiza tan sólo para fines lícitos. 

Sirvase registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, 
asi como notificar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros este particular. 

CEDENTE 

Kitredo Enrique Dassum Aivas 

C.C.: 170417158-4 

  

     Olga Jeanette Doumet Eljuri 
.C.: 090901273-4 

  

C.C.: 170417150-1 
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Guayaquil, 
30 

de 
diciembre 

de 
2019 

Señor 

Alberto 
Frany 

Antonio 
Dassum 

Aivas 

Gerente 
General 

Veronesi 
S.A. 

De 
nuestras 

consideraciones: 

Por 
medio 

de 
la presente, 

ponemos 
en 

su 
conocimiento 

y 
le notificamos 

que 
el día 

de 
hoy, 

el señor 

Morice 
Estefano 

D
a
s
s
u
m
 

Aivas, 
de 

nacionalidad 
ecuatoriana, 

portador 
de 

la 
cédula 

de 

ciudadanía 
número 

170343433-0, 
ha 

transferido 
doscientas 

quince 
mil 

(215.000) 
acciones 

ordinarias 
y 

nominativas 
de 

cuatro 
centavos 

de 
dolar 

de 
los 

Estados 
Unidos 

de 
América 

(USD 

0,04) 
de 

valor 
nominal 

cada 
una 

de 
ellas, 

en 
el 

capital 
suscrito 

y pagado 
de 

la compañía 
Veronesi 

S.A. 
compañía 

constituida 
de 

acuerdo 
con 

las 
leyes 

de 
la 

República 
del 

Ecuador 
con 

número 
de 

R
U
C
 
0990937958001, 

a favor 
del 

señor 
Alberto 

Frany 
Antonio 

D
a
s
s
u
m
 
Aivas, 

de 
nacionalidad 

ecuatoriana, 
portador 

de 
la cédula 

de 
ciudadanía 

número 
170417150-1. 

La 
presente 

transferencia 
se 

realiza 
a 

título 
oneroso. 

Se 
deja 

constancia 
que, 

en 
virtud 

de 
la 

presente 
transferencia, 

se 
traspasan 

a favor 
del 

cesionario 
todas 

las 
cuentas 

patrimoniales. 

El 
cesionario 

declara 
que 

esta 
cesión 

se 
realiza 

tan 
sólo 

para 
fines 

lícitos. 

Sírvase 
registrar 

la presente 
transferencia 

en 
el 

Libro 
de 

Acciones 
y 

Accionistas 
de 

la compañía, 

así 
como 

notificar 
a 

la 
Superintendencia 

de 
Compañías, 

Valores 
y 
Seguros 

este 
particular. 

C
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D
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Aivas 

C.C.: 
170343433-0 
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Ab HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

No. 

OTORGAN Lo: 

DASSUM AIVA: 

  

LUCILA CREAM] 

CUANTIA: IND: 

Er la Ciudad de Guayaquil, Capital 

Guayas, República del Ecuador, el dí 

mil novecientos noventa y ocho, ante 

851/y8 ESCRITURA DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES QUE 

FUTUROS CONYUGES 

SEÑOR INGENÍERO MORICE ESTEFANO 

Y SEÑORITA DANIELA 

R GUILLEN.-   

TERMINADA .-- 

  

de la Provincia del 

bh veinte de julio de 

mí Abogado HUMBER'T'» 

MOYA FLORES, Notario Trigésimo Setles de este Cantón, 

comparecen a la celebración de la pr sente escritura, los 

  
futuros cónyuges señor Ingeniero MO 

AIVAS, quien declara ser  solter 

ernatia iano, ingeniero comercial, y 

ciudad de Guayaquil, y la señorita D 

GUITLLEN, quien declara ser solteza, 

oriaen venezolana, ecuatoriana 

periodista, y domiciliada en la ciud 

tránsito en esta ciudad de Guayaquil, 

a quienes conozco de lo que doy fe: y, 

libertad y 

esta Escritura Pública de 

para ctorgamiento me 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO. - 

Escrituras Públicas, 

el contrato de 

al tenor de las siquientes 

plocediendo con 

hien instruidos de la natuffaleza y resn]tado 

Capituladiones 

presentaron fla Minuta 

sírvase autorizarfuna por la cual 

Capitulaciones Matrimonkales, 

ICE ESTEFANO DASS!M 

DA mayor de edad, 

domiciliado en esta 

NIEBLA LUCTIHA SREAMFF 

mayor de  tdad, de 

or naturalización, 

de Quito, de libre 

apaces para contratar 

amplia 

de 

Matrimoniales, 

del tenor 

En el Registro de 

conste 

que se otorga 

cláusulas: PRIMERA:



presente. 

   “cónyuges señor Ingeniero 

señorita —DANIELA LUCILA 

      *CREAMER ' GUILLEN, Por sus propios y personales       
       
   

   
   

E £ derechos, a quienes 

  

n adelante y para efectos de esta 
y 

         ¿escritura se. podrá denominar, como “LOS OTORGANTES”, 
A 

¡SEGUNDA : ANTECEDENTES - Los SEñOzES MORICE ESTEFANO DASSUM 
        

      

   
AIVAS ¿ y. señorita. D NIELA:' LUCILA  CREAMER GUILLEN, han 

  

       

   

     
        

contraer _ma£rimonio durante los Próximos días, 

An de esclarecer la situación de sus 

y+.de aquellos que se 

han resuelto realizar 

cap tulaciones inatrimoniales. TERCERA: 

      
     

CAPITULACIONES MATRIM| NIALES.- Los señores MORICE ESTEFANO 

1.- No aportan ningún bien al 

  

    
   
    

     

  

  

ellos; 
  

ninguna “clase al 
matrimonio; y la 

existir serán Fesponsabilidad de 
otorgantes e . individualmente y sin] comprometer los bienes del otro; 3.- De conformidad. a lo el tablecido en el numeral uno, no pasa a Formar parte de la dociedad conyu 

inmueble, ni acciones) ni Participaciones; 4.- Durante el 

  

        



   
matrimonio los bienes muebles, 

  

   
    

    

    

  

   

    
     
   
     
      
    

    
     

   
   

     

sean adquiridos: con dineros del: pec 

  

  

conyugal. ni mezclarán , con el” 

n bien'para_la sociedad conyugal 

la sociedad c 

- de la sociedad conyugal será llevada pl 

igual . responsabilidad. CUARTA: ACEP' 

a contratantes declaran que aceptan el 

  

AUTORIZACION.- Las parte autorizan a 1 

Flores, para que al maraen de 

matrimeni-, en la correspond 

certificado otorgado por el 

subinseriba esta escritura.- AD 

Flotes.- Registre nmumer..- ocho 

treinta y  uno.-  Guayaquil.- -Hastal 

Es copia, la misma que se 

pública, se agregan decumentos del 

Escritura de principio a fin, por 

alta voz, a los  otordgantes quie 

participaciones y/o titulos valores de cualquier. cl 

otorgantes,'. no'¿entrarán a formar. pdrte de la soc 

muebles, acci 

io personal 

atrimonio del otro 

cónyuge, sin“embargo, si los. otorgante decidieran arlquiria 

n el correspondiente 

tura pública se hará 
A Eh 
en;este A ¿estos bienes serán; +: 

nyugal; y, 5.- Los 

otorgantes declaran de común acuerdo due la administración 

r ambos cónyuges con 

pAcioN. - Las partes 

Fontenido de todas y 

E cada una de las cláusulas que constan en esta escritura 

pública, por así convenit a sus mutuds intereses, QUINTA: 

Abogada Ximena Moya 

a inscripción del 

lente partida 1 

  Registro Civil, 

gqada Ximena Moya 

mil cual orjentes 

aquí da  Minuta.- 

leva a Escritura 

Ley.- Leida esta 

mí el Netorio en 

s la aprueban en 

   



  

 



  

—=, á 
A REPUBLICA DEL ECUADOR 

MARCOS o GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO A A     
   - provincia de .. hoy día 

  

de mil novecientos   

tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : MORTCE..ESTEFANO..DASSUM..ALVAS. 
QUITO, PICEINCIA 01.10 de cc RO cacao de 1. e pacionelidad 

¡STUDLANT. 
SOLTERO 

           

  

proles, 

  

estado anterior 

    

hija de ..... 

LUGAR DEL MAT. 

PICHINCHA á BEINTE 07 CUATRO 

   
   

     

    

  

  

OBSERVACIONES:     

  

  
 



     
  

por sentencia de Divorcio del Juez 

    

Jefe de Oficina 
  

La separaci: 13 Sn conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, Ls decla - 

  

    rada mediante sentencia del Juez . 

  . cuya copia se archiva, 

  

   
  

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez .. 

  

con fecha   .. cuya copia se archiva. 

    

ae. del Quernos 

   

     

   

Jefe de Oficina» 
Ra ZoON: El presente Matrisónio de conformidad con el Art, 53 de la Ley M orzatoria 21 Código Civil, publicado en el- 

Registro Cficial N9 255 de fecha 13 de Acosto de 1969, los Cényugos : MORICE ÉSTEFANO DASSUM AIVAS y DANIELA LUCILA CREA. 

BER CUILLEN.! a capi a matrimoniales ente el NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO del Cantón Guayaquil, de fecha 20 de - 
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